RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000510 E. N° 359/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con el Convenio a suscribir con la Fundación Manuel Pérez (FMP);

RESULTANDO: 1) que con fecha 13 de diciembre de 2007 se suscribió contrato de préstamo por la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento BIRF 7486-UR, destinado a financiar el Programa de Prevención de Enfermedades No trasmisibles (PPENT); 

                               2) que este Tribunal en Sesión de fecha 1 de octubre de 2008, acordó no formular observaciones al Contrato de préstamo 7486-UR; 

                               3) que el Programa de Prevención de Enfermedades no trasmisibles es ejecutado por el Ministerio de Salud Pública en asociación técnica con la Dirección General de la Salud (DIGESA), la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE) y la Dirección General de Sistema Nacional Integrado de Salud (DIGESNIS), con la asistencia de la Unidad de Cooperación y Administración (UCAP); 

                               4) que el Contrato de préstamo se encuentra vigente desde el 8 de enero de 2008, extendiéndose hasta el 29 de agosto de 2014; 

                 
          5) que con fecha 30 de agosto de 2013, se suscribió un Convenio marco con la Fundación Manuel Pérez, mediante el cual la fundación citada se comprometió a brindar asistencia en la ejecución de los componentes 1, 2 y 4 del PPENT, por el monto anual de $ 5:500.000, los que se establecerán en Convenios específicos; 

                
           6) que el Directorio de ASSE con fecha 4 de diciembre de 2013, dispuso la aprobación del proyecto de Convenio a suscribir con la Fundación Manuel Pérez; 




7) que por Nota de fecha 23 de diciembre de 2013, el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento comunica su no objeción, a la firma del convenio con la Fundación Manuel Pérez, en el marco del contrato de préstamo No. 7486-UY;

                                 8) que consta proyecto de Convenio específico a suscribir, con el objeto de que la Fundación Manuel Pérez coopere con ASSE en la ejecución de las acciones sustantivas y de logística del PPENT tendientes al cumplimiento de los objetivos señalados. La Fundación brindará apoyo en los aspectos relacionados a la contratación y administración de consultorías individuales que se requieran. En todos los casos la selección de consultores será realizada por ASSE.  Se estima el monto anual total asciende a la suma de $ 5:378.000. Se establece a su vez la realización de anticipos de fondos equivalentes al 50 % del costo máximo establecido;               
   

                                 9) que el plazo del Convenio será desde la intervención del gasto y hasta el 29 de agosto de 2014;   
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ley Nº 18.161 de 8 de agosto de 2007 creó como Servicio Descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado con competencia en todo el territorio de la República desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República; 

                                    2) que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 5º Literal G) de la referida Ley, el Directorio de A.S.S.E. está facultado a “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;

                                   3) que por el monto del Convenio, la Administración debió realizar un procedimiento competitivo, a tenor de lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, o eventualmente dejar constancia que la contratación encuadraba en alguna de las causales de excepción previstas por dicho artículo, lo que no surge de los antecedentes remitidos; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en el Considerando 3);

2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado; y

3) Devolver las actuaciones. 
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